
PROCESO:  ORDINARIO  

RADICACIÓN:  2016-00140-00  

DEMANDANTE: SIXTA TULIA REINOSO DE PAZ 

DEMANDADO:  BANCO DE LA REPÚBLICA Y OTROS 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA  

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, 13 de enero del año 2022. 

 

En la fecha me permito dejar constancia que se recibió en este Despacho 

el presente expediente, proveniente del HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN. Sírvase proveer.  

    

La Secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 003 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Popayán, trece (13) de enero del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial y una vez revisado el expediente se procederá 

a disponer obedecer y cumplir lo dispuesto por la SALA DE CASACIÓN 

LABORAL de la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA y el HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL POPAYÁN. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la Secretaria deberá efectuar la 

liquidación de costas ordenada en este asunto. 

 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYÁN, 

 

 

 DISPONE: 

 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por la SALA DE CASACIÓN 

LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, en providencia fechada 

veintisiete (27) de julio del año dos mil veintiuno (2021), radicado Nro. 

78833, y el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – SALA 

LABORAL, en proveído calendado cuatro (4) de mayo del año dos mil 

diecisiete (2.017). 
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PROCESO:  ORDINARIO  

RADICACIÓN:  2016-00140-00  

DEMANDANTE: SIXTA TULIA REINOSO DE PAZ 

DEMANDADO:  BANCO DE LA REPÚBLICA Y OTROS 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría efectuar la respectiva liquidación de 

costas, una vez quede en firme el presente proveído. 

 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZ 

 

  

 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 001 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 14 de enero de 2022. 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO  

RADICACIÓN: 2017-00050-00  

DEMANDANTE: TINA ADRIANA SOLANO OTERO 

DEMANDADO:  PORVENIR Y OTRO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA  

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, 13 de enero del año 2022. 

 

En la fecha me permito dejar constancia que se recibió en este Despacho 

el presente expediente, proveniente del HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN. Sírvase proveer.  

    

La Secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 002 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Popayán, trece (13) de enero del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial y una vez revisado el expediente se procederá 

a disponer obedecer y cumplir lo dispuesto por la SALA DE CASACIÓN 

LABORAL de la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA y el HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL POPAYÁN. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la Secretaria deberá efectuar la 

liquidación de costas ordenada en este asunto. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYÁN, 

 

 DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por la SALA DE CASACIÓN 

LABORAL de la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, en providencia fechada 

seis (6) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), radicado Nro. 

83035; y el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

POPAYÁN – SALA LABORAL, en proveído calendado veintidós (22) de 

agosto del año dos mil dieciocho (2.018). 
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PROCESO:  ORDINARIO  

RADICACIÓN: 2017-00050-00  

DEMANDANTE: TINA ADRIANA SOLANO OTERO 

DEMANDADO:  PORVENIR Y OTRO 
 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaria efectuar la respectiva liquidación de 

costas, una vez quede en firme el presente proveído. 

 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

 

 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 001 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 14 de enero de 2022. 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO  

RADICACIÓN:  2019-00361-00  

DEMANDANTE: CORPUS OROZCO CAMPO  

DEMANDADO:  PORVENIR Y OTRO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA  

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, 13 de enero del año 2022. 

 

En la fecha me permito dejar constancia que se recibió en este Despacho 

el presente expediente, proveniente del HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN. Sírvase proveer.  

    

La Secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 004 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Popayán, trece (13) de enero del año dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido el presente expediente remitido por el Superior, se procederá a 

ordenar obedecer y cumplir lo resuelto por la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la Secretaria deberá efectuar la 

liquidación de costas ordenada en este asunto. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN, en providencia 

calendada trece (13) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

SEGUNDO: ORDENAR, a la secretaría que, una vez ejecutoriado el 

presente proveído, proceda a efectuar la liquidación de costas. 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ 

  

 

   PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 
 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO:  ORDINARIO  

RADICACIÓN:  2019-00361-00  

DEMANDANTE: CORPUS OROZCO CAMPO  

DEMANDADO:  PORVENIR Y OTRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 001 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 14 de enero de 2022. 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO  

RADICACIÓN:  2020-00100-00  

DEMANDANTE: ADALBERTO ALBÁN ALEGRÍA 

DEMANDADO:  PORVENIR Y OTRO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA  

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, 13 de enero del año 2022. 

 

En la fecha me permito dejar constancia que se recibió en este Despacho 

el presente expediente, proveniente del HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN. Sírvase proveer.  

    

La Secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 001 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Popayán, trece (13) de enero del año dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido el presente expediente remitido por el Superior, se procederá a 

ordenar obedecer y cumplir lo resuelto por la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la Secretaria deberá efectuar la 

liquidación de costas ordenada en este asunto. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN, en providencia 

calendada veintidós (22) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la secretaría que, una vez ejecutoriado el presente 

proveído, proceda a efectuar la liquidación de costas. 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ 

  

 

   PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 
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PROCESO:  ORDINARIO  

RADICACIÓN:  2020-00100-00  

DEMANDANTE: ADALBERTO ALBÁN ALEGRÍA 

DEMANDADO:  PORVENIR Y OTRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 001 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 14 de enero de 2022. 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  FUERO ESPECIAL- ACCION DE REINTEGRO 

RADICACION:              2021-00276-00 

DEMANDANTE: RONALD MUÑOZ NARVAEZ 

DEMANDADO:              SEGURIDAD DEL CAUCA LTDA 

 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

A DESPACHO: Popayán, 13 de enero de 2022. 

 

En la fecha paso el presente proceso al despacho de la señora Juez, 

informándole que el apoderado de la parte actora informa haber realizado las 

diligencias de notificación. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,  

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 004 

Popayán, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente, se encuentra que ciertamente la parte actora manifiesta 

haber surtido la notificación a la parte demandada y la comunicación al 

sindicato SINUVICOLCAUCA, enviando el traslado de la demanda original y la 

corrección de la misma, junto con el auto admisorio a los correos electrónicos 

tanto de la empresa SEGURIDAD DEL CAUCA LTDA  segcauca@gmail.com, como 

del sindicato SINUVICOL SECCIONAL CAUCA, éste último con correo 

sinuvicolcauca@gmail.com;   hecho que lo acredita con las capturas de pantalla 

del correo electrónico, pantallazo del cual cabe mencionar que no es observar 

la fecha de envió. 

 

Respecto a este punto, conviene en principio mencionar que en materia de 

notificación personal el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 regula lo atinente esta 

actuación, permitiendo el uso de medios electrónicos. y en concreto dispone: 

 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 

un traslado se enviarán por el mismo medio.” 

… 

 

Al tenor de la norma, claramente se desprende que es posible hacer la 

notificación electrónica enviando a la parte demandada el traslado de la 

demanda junto con el auto admisorio y para tales fines, esta norma señala que 

se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 

correos electrónicos o mensajes de datos. 
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La misma norma más adelante señala que: “…la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación”. 

 

Sobre este tópico, la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020 declaró la 

exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 

9, en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje. 

 

Bajo este entendido, no resulta procedente tener por notificados a las parte 

demandada ni al sindicato como lo solicita la parte actora,  pues en el presente 

proceso solamente se aportaron los pantallazos de envío del correo de 

notificación a las  direcciones electrónicas segcauca@gmail.com y  

sinuvicolcauca@gmail.com, más no se allegó el comprobante de entrega de 

dichos correos y tampoco hubo un acuse de recibido por parte de los 

destinatarios, lo cual impide al Juzgado que  dé por surtida en debida forma la 

notificación personal electrónica, al tenor de lo dispuesto en la sentencia C-420 

de 2020. 

 

En consecuencia, le corresponde a la parte actora aportar el comprobante de 

entrega del correo enviado a las partes antes mencionadas que permita 

constatar el acceso del destinatario al mensaje o en su defecto el acuso de 

recibido por parte del destinatario, pues de esta manera se entendería 

practicada en debida forma la notificación conforme al decreto 806 de 2020, 

permitiendo comenzar a contabilizar los términos para su contestación o en su 

defecto realice nuevamente la notificación electrónica a esta entidad 

ajustándose a los parámetros legales y constitucionales antes mencionados. Lo 

anterior, a efectos de evitar nulidades procesales, además que, es deber del juez 

garantizar el debido proceso a todas las partes. 

 

Por lo expuesto, El JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que aporte el comprobante de 

entrega del correo enviado tanto a SEGURIDAD DEL CAUCA LTDA  

segcauca@gmail.com, como al sindicato SINUVICOL SECCIONAL CAUCA al 

correo sinuvicolcauca@gmail.com, que permita constatar el acceso del 

destinatario al mensaje o en su defecto el acuso de recibido por parte del 

destinatario, conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, o en su defecto realice 
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la notificación electrónica a esta entidad ajustándose a los parámetros legales y 

constitucionales antes mencionados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 

JUEZ 

G.A.M.A. 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 001 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 14 de enero de 2022. 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  


